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Núm. solicitud. S00013136  
 
 

 
Informe sobre la insuficiencia de medios para la co ntratación del Servicio de Diagnóstico 
por la imagen para la realización de TAC y Ecografí as, en régimen ambulatorio, en el 
ámbito territorial de Cantabria, para ASEPEYO, Mutu a Colaboradora con la Seguridad 
Social nº 151 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se emite informe a fin de justificar la insuficiencia de medios 
propios para llevar a cabo el servicio objeto del contrato. 
 
 Primero.- Análisis de los medios disponibles  
 
Vista la memoria de necesidad e idoneidad del contrato para el servicio de diagnóstico por la 
imagen para la realización de TAC  y Ecografías, en régimen ambulatorio, en el ámbito 
territorial de Cantabria, así como las especificaciones técnicas se procede a analizar los 
medios disponibles: 
 
Análisis de los medios disponibles en Asepeyo  
 
Asepeyo, en la Cantabria, dispone de dos centros propios que son los siguientes: 
 

� C.A. Santander ubicado en la Calle Marqués de la Hermida, 26A-28 39009-Santander 
(Cantabria), con un horario de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas. 
 

� C.A. Reinosa ubicado en el Paseo Alejandro Calonge, s/n 39200-Reinosa (Cantabria), 
con un horario de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 
 
Estos centros no cuentan con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para 
poder prestar el servicio de diagnóstico por la imagen para la realización de TAC y Ecografía, 
por lo que es necesario acudir a medios ajenos, para no dejar desatendidos unos servicios 
esenciales que se precisan en la Comunidad de Cantabria. 

 
Análisis de los medios disponibles por acuerdos de colaboración con otras Mutua 
Colaboradoras con la Seguridad Social  
 
Asepeyo, en la actualidad, en el ámbito territorial de Lorca dispone de acuerdo con las mutuas 
Fraternidad y Mutua Montañesa, no obstante, ninguna de ellas dispone de equipos de 
radiodiagnóstico para la realización de Tomografías, Ecografías, Densitometrías, y  
Ortopantomografia. 
 
   
Análisis de los medios disponibles por convenios de  colaboración con el Servicio 
Público de Salud  
 
Asepeyo, en el ámbito territorial de Cantabria tampoco dispone de acuerdo de colaboración con 
el Servicio Público de Salud que pueda presarnos este servicio. 
 
Por todo lo argumentado, se estima que la suscripción de contrato para el Servicio de 
Diagnóstico por la imagen para la realización de TAC, Ecografías ubicado en la localidad de 
Santander, lo más cercano posible a los domicilios de los pacientes, permitirá prestar una 
asistencia médica más inmediata, de mejor calidad y, al mismo tiempo, evitará 
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desplazamientos a otras zonas, con el consiguiente ahorro en costes  y disminución del riesgos  
para el paciente asociado a todo desplazamiento.en los tiempos estimados, redundará en un 
servicio de mayor calidad y seguridad para el colectivo de trabajadores beneficiarios en la 
zona. 
 
 
Segundo.-  Insuficiencia de medios  
 
Una vez efectuado el análisis descrito en este documento, se concluye que los medios 
humanos, materiales y técnicos que en la actualidad dispone ASEPEYO no permiten llevar a 
cabo el servicio objeto del contrato por lo que es necesario la realización de una contratación 
externa, procediéndose a licitar la misma.  
 
 
 
Tercero.- Publicación del informe  
 
A tenor de lo establecido en el art. 63.3.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público  se procederá a publicar el informe de insuficiencia de medios en el perfil del 
contratante de ASEPEYO.  

 
 
En la fecha de la firma,  
 
 
 
 
 
 
Subdirectora General Sanitaria 
 
 
 
 
 
 


		2021-06-04T12:55:35+0200
	GARCIA GISMERA MARIA ISABEL - 50306364M




